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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
CONSEJO INSULAR DE MENORCA

14712 Consejo Ejecutivo. Concesión de las ayudas de minimis del Consejo Insular de Menorca para los
fabricantes industriales de los sectores del calzado y la bisuteria para la mejora de la competitividad
del sector industrial tradicional, 2015

Se hace público que el Consejo Ejecutivo del Consejo Insular de Menorca, en sesión ordinaria de día 31 de agosto de 2015, de conformidad
con las bases aprobadas en sesión extraordinaria de 28 de abril de 2014 y que se publicaron en el BOIB núm . 64 de 10 de mayo de 2014,
sustituyendo el año 2013 para el año 2014 y el año 2014 para el año 2015, y de acuerdo con la convocatoria aprobada el 11 de mayo de
2015 (BOIB núm. 78 de 26 de mayo de 2015), adoptó el siguiente acuerdo:

Conceder las ayudas siguientes, dentro de la convocatoria de ayudas de minimis del CIM para los fabricantes industriales de losPrimero.- 
sectores del calzado y la bisutería para la mejora de la competitividad del sector industrial tradicional correspondiente al año 2015, con el fin
de dar apoyo técnico a los fabricantes industriales de los sectores del calzado y la bisutería mediante la asistencia de los fabricantes
industriales de este sectores, como expositores, en ferias profesionales fuera de la isla de Menorca desde día 16 de octubre de 2014 hasta día
15 de octubre de 2015, con cargo a la partida 6.43900.4790000 del presupuesto del CIM para el año 2015.

CALZADO NIF Concepto Nº. Ferias Solicita al CIM 2015 Subvencionable

C1 Castell Massanet, SL B07818677

1 Tòquio
1 Las Vegas
1 Milà
1 Madrid

4 10.650,00€ 10.650,00 €

C2 Manufacturas Guelmi, SC J07577422 2 Madrid 2 3.000,00€ 3.000,00 €

C3 Capó Triay, SL B07106966
1 París
2 Milà
2 Dusseldorf 2 Madrid

7 14.000,00€ 14.000,00 €

C4 Jaime Mascaró, SL A07066467

2 Berlín
2 Florència
2 Dusseldorf 2 Milà
2 Madrid

10 14.000,00€ 14.000,00 €

C5 Marcos Moll Anglada, SA A07173008 2 Madrid 2 Milà 4 7.700,00€ 7.700,00 €

C6 Santiago Pons Quintana, SA A07042088
2 Seül
1 Dusseldorf 1 Milà
1 Bangkok

5 14.000,00€ 14.000,00 €

C7 Salord Jover, SA A07053184
2 Madrid 2 París
1 Munic
1 Milà

6 12.400,00€ 12.400,00 €

C8 Salord y C. Doux, SL B57137887
2 Londres 1 Munic
1 Milà

4 7.300,51€ 7.300,51 €

C9 Ria Menorca Collections, SL B57807240 1 Milà 1 2.350,00€ 2.350,00 €

C10 Calçados Ria, SLU B07650880

1 Dusseldorf
1 Milà
1 Utrecht
1 Berlín
1 Barcelona 1 Birningham

6 13.250,00€ 13.250,00 €

C11 Xarolina Grup Pell, SL B57850471 1 Madrid 1 3.958,45€ 1.500 €

TOTAL 102.608,96€ 100.150,51 €
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BISUTEROS NIF Concepto Nº. Ferias Solicita al CIM 2015 Subvencionable

B1 Metalurgia Pons Lim, SL B07550619
1 Dubai
1 Colònia
1 Bilbao

3 7.250,00€ 7.250,00€

B2 José López Freijomil, SL B07007644 2 Madrid 2 3.000€ 3.000€

B3 Metalfor, SL B07051956
1 Bilbao
1 Lisboa
1 Sevilla

3 3.662,79€ 3.662,79€

B4 Mebot, SL B07632763 1 Bilbao 1 1.149,51€ 1.149,51€

B5 Compack, SL B07059397
2 Madrid
1 Barcelona

3 4.500€ 4.500€

B6 Plastimoda, SA A07098916

1 Bilbao
1 Brussel·les
2 Madrid
1 Lisboa
1 Barcelona
1 Sevilla

7 9.417,28€ 9.417,28€

B7 Roman Camps, SL B07861875

1 Bilbao
1 Brussel·les
2 Madrid
1 Barcelona
1 Lisboa
1 Sevilla

7 8.651,01€ 8.294,94€

B8 Adyr, SA A07127673
1 Milà
1 Frankfurt
1 Lisboa

3 6.196,18€ 6.196,18€

B9 Anga Bisuteria, SL B07243603

1 Bilbao
1 Brussel·les
1 Lisboa
1 Sevilla

4 4.834,20€ 4.834,20€

B10 Estampadora Mahonesa, SL B07055460

1 Bilbao
1 Brussel·les,
2 Madrid
2 París
2 Barcelona
1 Lisboa
1 Sevilla

10 14.000,00€ 14.000,00€

B11 Mir Fornituras, SL B07125826

1 Bilbao,
2 Madrid
1 Barcelona
1 Lisboa
1 Sevilla

6 6.729,50€ 6.729,50€

B12 Clara Bijoux, SL B07876030
2 Madrid
2 París
1 Sevilla

5 8.800,00€ 8.800,00€

B13 Carrasco Bitoca, SA A07084163
1 Amsterdam 1 Las Vegas
1 Hong Kong

3 9.150,00€ 9.150,00€

B14 Denix, SA A07061591 1 Nuremberg 1 2.296,16€ 2.208,16€

B15 Alor Fornituras y Bisuteria, SLU B07410632 1 Sevilla 1 1.120,00€ 1.120,00€
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BISUTEROS NIF Concepto Nº. Ferias Solicita al CIM 2015 Subvencionable

B16 Cadenas Gardes, SA A07214570 1 Lisboa 1 1.899,70€ 1.899,70€

TOTAL 92.656,33€ 92.212,26€

Hacerles saber que el plazo para justificar los gastos objeto de subvención finaliza día 4 de noviembre de 2015 y se hará de formaSegundo.- 
individual para cada una de las ferias subvencionadas, presentando la documentación que se indica en el artículo 14.2 de las bases que rigen
la convocatoria.

Recordar que, cuando la entidad beneficiaria, por causas de fuerza mayor o por causas imprevisibles y ajenas a su voluntad, hayaTercero.- 
que introducir modificaciones irrelevantes en el proyecto, es decir, que no alteren los objetivos ni los aspectos esenciales, estas se
comunicarán al Consejo Insular de Menorca lo antes posible o, en todo caso, en el momento de la presentar justificación. No se admitirán
modificaciones sustanciales del proyecto, es decir, que alteren la naturaleza, las finalidades, las características esenciales o cualquier otro
aspecto que pueda desvirtuarlo. (Artículo 12 de las bases).

Se llevarán a cabo las medidas de difusión adecuadas para hacer público el apoyo económico del CIM. Esta difusión se haráCuarto.- 
haciendo constar el logo del CIM en las actuaciones promocionales que se hagan. Si no se cumplen estas medidas de difusión, la base 16.5 c
establece un porcentaje de minoración del 5% sobre el importe de la actuación correctamente justificada.

- Notificar esta resolución a cada uno de los beneficiarios en la parte que les corresponde individualmente.Quinto.

 

Maó, 28 de septiembre de 2015

El secretario del Consejo Ejecutivo
Octavi Pons Castejón
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